
 
 

 
 

MEMORÁNDUM D.S.C. N° 89/2017 
 
A : RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
  JEFE DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 
DE : ARIEL ESPINOZA GALDAMES 
                          JEFE DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO (S) 
 
MAT. : Solicita aclaración que indica 
 
FECHA :  17 de febrero de 2017 
________________________________________________________________________ 
  

 Por medio del presente, le informo que, en reunión de asistencia al cumplimiento con la 

empresa Colbún S.A., con fecha 8 de febrero de 2016, en el marco del procedimiento sancionatorio Rol 

D-003-2017, los representantes de la empresa señalaron que existe un error en la formulación del cargo, 

vinculado directamente con el cargo N°1. 

 

               En este sentido, la empresa sostiene que la ZONA MIXTA 1. ZU-1, del Plan Regulador vigente 

de la comuna de Coronel, correspondería a Zona III del Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio 

del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que 

indica, y no a Zona II, según lo establecido en el Informe DFZ-2016-2685-VIII-RCA-IA. 
  

 Por lo anterior, solicito a usted una aclaración, a la brevedad posible, a fin de determinar la 

homologación correcta de la zona identificada. 

     
 
 
 
 
 

Ariel Espinoza Galdames 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (s)  

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

 

C.C.: 

- División de Sanción y Cumplimiento. 
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